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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 041 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   12 DE MARZO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 
 
. 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

RAD: 760013103019-2023-00058-00 
 

En la audiencia inicial realizada el 07 de marzo de 2024 a las 9:00 a.m. se omitió 

fijar un término para para presentar los dictámenes decretados de oficio a cargo de 

las partes, como ordena el art. 230 CGP, y para el recaudo de las pruebas 

documentales (art. 117 inc. 3 Ibid.).   

  

Por ello se acude a las facultades de dirección del proceso para orientar el recaudo 

de esas pruebas a fin de precaver nulidades, dilaciones y remover todo obstáculo 

al derecho superior de las partes a aportar y contradecir las pruebas.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para que las partes, demandante y demandada, 

presenten el dictamen pericial decretado a cargo de cada una, consistente en 

aportar por intermedio de experto calificado el contenido de los archivos del cruce 

de mensajes entre ellos a través de la aplicación WhatsApp en lo relativo a las 

tratativas del contrato de promesa de contrato de compraventa materia del litigio.  

 

Aportados los dictámenes, se les dará trámite paralelamente en la forma indicada 

en el art. 231 del CGP.   

 

SEGUNDO: Requerir a los destinatarios de las pruebas documentales decretadas 

en audiencia, para que remitan la información solicitada en un término máximo de 

diez (10) días, contados a partir del recibo de la pertinente comunicación.   

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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